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profniósm €l^ Mililitro de la Vivienda y previa deUberadóu del 
OoDaelo de Ministros en su reunión del día vtnUsiete de novlem- 
lire de mil novecientos sesenta y cuatro,

Día P.o N G o
Articulo primero.—Se declara de urgente realización el pro

yecto de «Cementerio en Isc»:a (isla de Hierro, Santa Cruz de 
Itoerlfe)». i ' '

Artículo segunda—Se autoriza la ejecución de las obras, por 
el sistema de concierto directo, dentro del gasto presupuestado, 
por la cantidad de un millón cdncuenta y dos nill seisdentaa 
veintinueve pesetas con treinta y dos céntimos, distribuida en las 
sigidentes anualidades:

AAo mil novecientos seysenta y cuatro: Quinientas mil pe* 
setas.

Alio mil novecientos sesenta y cinco: Quinientas cincuenta y 
dos mü seiscientas veintinueve pesetas con treinta y dos céntimos.

Total: Un nrillón cincuenta y dos mil seiscientas veintinueve 
pesetas con treinta y dos céntimos, con cargo al crédito número 
novecientos veinticinco mil seiscientos once la anualidad de mil 
novecientos sesenta y cuatro y al número quinientos seis mil 
seiscientos once la de mil novecientos sesenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de dici^embre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda, 

iJOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 4023/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de urgente realización la ^Ampliación del Ho
gar de Ancianos de la ^Fundación «Beceña González^'*, 
en Cangas de Onís fOviedo)i».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ampliación del Hogar 
de Ancianos de la Fundaáón «Beoeña Qonz&lezs, en Cangas de 
Onis (Oviedo), por su presupuesto de un millón setecientas die
cinueve mil doscientas cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta 
y un Qéntimoe, se ha mcoado el oportuno expediente para la 
ejeouoión de las obras por el sistema de concierto directo, al 
amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad, en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente sobre la materia, asi oomo lo dispuesto en el articulo 
dnouenta y siete de la mencionada Ley, por lo que. informado 
de conformidad con la intervención General de la Administra
ción del Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del Uia 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO
Articulo primero,—Se declara de urgente realización el pro

yecto de «Ampliación del Hogar de Ancianos de la Fundación 
cBeoéña “González», en Cangas de Onís (Oviedo)».

Articulo segundo.-rSe autoriza la ejecución de las obras por 
el sistema de concierto directo dentro del gasto presupuestado, 
por la cantidad de un millón setecientas diecinueve mil dos- 
cientas cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta y un céntimos, 
con cargo al crédito número novecientos veinticinco mil seis
cientos once del presupuesto del ejercicio actual

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda 

JO^E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 4014/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza Iq, realización por concierto directo del proyec
to de ^Restauración de torre y cúpula en la iglesia del 
convento de las Religiosas Agustinas en Alcalá de He
nares (Madrid)'».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Restauración de torre 
y cúpula en la iglesia del convento de las Religiosas Agusti
nas, en Alcalá de Henares (Madrid)», por su presupuesto de tres 
millones trescientas cuarenta y cuatro mil seiscientas setenta 
y dos pésetas con cincuenta y tres céntimos, se ha incoado el 
oportuno expediente para la ejecüción de las obras por el sis
tema de concierto directo, al amparo del apartado octavo del 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad, en cuya tramitación se ^han cumplido todos los >*e- 
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, asi 
como lo dispuesto en el artículo cincuenta y siete de la menciona, 
da hsy, por :1o que, fiscalizado el gasto de conformidad por la In
tervención QeneraJl de Ia Administración del Estadq, a prc^ue»-

ta del Ministro de la Vivienda y previa deilberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único,—Se autoriza la ejecución de las obras de 

«Restauración de torre y cúpula en la Iglesia diel convento de las 
Religiosas Agustinas en Alcalá de Henares (Madrid)», por con
cierto directo con don Emilio Suórez Hermlda, que es la oferta 
más económica de las tres presentadas, dentro del gasto pre
supuestado por la cantidad de tres millones trescientas cuar^- 
ta y cuatro mil seiscientas setenta y dos pesetas con cincuenta 
y tres céntimos, con cargo al crédito número novecientos vein
ticinco mil seiscientos once del presupuesto del actual ejercida

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

» FRANCISCO PRANCX)
£1 Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANQHE^^-ARJONA

DECRETO 4015/1964, de 3 de diciembre, por el oue se 
autoriza la realización por concierto directo del pro
yecto de eReétauradones en la Torre de Don Juan de 
Austria y ordenación de sus accesos en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real)»,

Aprobado técnicamente ei proyecto de «Restauraciones en la 
Torre de don Juan de Austria y ordenación de sus accesos en 
Alcázar de San Juan (Ciudad^Real)», por su presupuesto de 
uh millón doscientas veintiocho mil cuatrocientas setenta y tres 
pesetas veintiún céntimos, se ha incoado el oportuno expe
diente para la ejecución de dichas obras por el sistema de 
concierto directo, al amparo del apartado octavo del artículo 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad^ 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y siete de la mencionada Ley; 
por lo que, fiscalizado el gasto de conformidad por la Interven
ción General de la Administración del Estado, a propuesta del 
Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Ck>nsejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

«Restauraciones en la Torre de don Juan de Austria y orde
nación de sus accesos en Alcázar de San Juan (Ciudad Real)», 
por concierto directo con don Hilario Martínez Ramiro, que es 
la oferta más económica de las tres presentadas, dentro dél 
gasto presupuestado por la cantidad de un millón dósclentas 
veintiocho iiiil cuatrocientas setenta y tres pesetas veintiún cén
timos, con cargo al crédito número novecientos veinticinco mil 
seiscientos once del presupuesto del ejercicio actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 4016/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución por concierto directo de las obras 
de «Ordenación de la plaza de la Catedral, en Tarra
gona».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ordenación de la 
plaza de la Catedral, en Tarragona», por su presupuesto de tres 
millones ciento quince mil ochocientas nueve pesetas sesenta 
y un céntimos, se ha incoado el oportuno expediente para la 
ejecución de las obras por el sistema de concierto directo, al 
amparo del apartado octavo del artículo cincuenta y siete 
dé la Ley de Administración y (Contabilidad, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo 
que, fiscalizado el gasto de confonnidad par la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintisiete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO ;
Articulo ^ico.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Or

denación de la plaza de la Catedral, en Tarragona», por con
cierto directo con don Manuel Trlcás Comps, que es la oferta 
más económica de las tres presentadas, dentro del gasto pre
supuestado por la cantidad de tres millones ciento q<ulnoe mól


